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DECRETO NÚMERO 1759 DE 2016

(noviembre 8)

por el cual se modifica el artículo 2.2.2.26.3.1 del Decreto 1074 de 2015 -  
Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.2.2.26.3.1 del Decreto 1074 de 2015 establece un plazo de inscripción, 
según el cual los responsables del tratamiento de la información personal deben inscribir 
sus bases de datos en el Registro Nacional de Bases de Datos dentro del año siguiente a la 
fecha en que la Superintendencia de Industria y Comercio habilite dicho registro, de acuerdo 
con las instrucciones que para el efecto imparta esa entidad.

Que en atención a las múltiples solicitudes recibidas en la Superintendencia de Industria 
y Comercio, entidad que tiene a cargo la administración del Registro Nacional de Bases de 
Datos creado por Ley Estatutaria 1581 de 2012, “por la cual se dictan disposiciones gene-
rales para la protección de datos personales”, se advierte la necesidad de modiicar el plazo 
establecido para que los responsables del tratamiento de la información personal inscriban 
sus bases de datos en dicho registro, con el in de aumentar la divulgación y socialización 
de esta obligación legal y garantizar un alto grado de cumplimiento de la citada disposición 
entre los destinatarios de la norma.

Que, en consecuencia, se hace necesario modiicar el término de un (1) año previsto en 
el artículo 2.2.2.26.3.1. del Decreto 1074 de 2015.

Que las normas de que trata el presente decreto fueron publicadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 por el término de cinco (5) días para 
consulta pública.

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.2.2.26.3.1. del Decreto 1074 de 2015 - Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.2.26.3.1. Plazo de inscripción. La inscripción de las bases de datos en el 
Registro Nacional de Bases de Datos se llevará a cabo en los siguientes plazos:

a) Los Responsables del Tratamiento, personas jurídicas de naturaleza privada y socie-
dades de economía mixta inscritas en las cámaras de comercio del país, deberán realizar 
la referida inscripción a más tardar el treinta (30) de junio de 2017, de acuerdo con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia de Industria y Comercio.

b) Los Responsables del Tratamiento, personas naturales, entidades de naturaleza 
pública distintas de las sociedades de economía mixta y personas jurídicas de naturaleza 
privada que no están inscritas en las cámaras de comercio, deberán inscribir sus bases de 
datos en el Registro Nacional de Bases de Datos a más tardar el treinta (30) de junio de 
2018, conforme con las instrucciones impartidas para tales efectos por la Superintendencia 
de Industria y Comercio.

Las bases de datos que se creen con posterioridad al vencimiento de los plazos referidos 
en los literales a) y b) del presente artículo, deberán inscribirse dentro de los dos (2) meses 
siguientes, contados a partir de su creación”.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de noviembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture Pinedo.

(C. F.).

Ministerio de ViVienda,  

ciudad y territorio

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0725 DE 2016

(octubre 4)

por la cual se modiica parcialmente la Resolución 0165 del 27 de marzo de 2014 que 
integra el Comité de Conciliación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y se 

dictan otras disposiciones.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, el numeral 17 del artículo 
6° del Decreto-Ley 3571 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 establece que las entidades y organismos de 
derecho público del orden nacional, deberán integrar un Comité de Conciliación, confor-
mado por funcionarios del nivel directivo que se designen y cumplirá las funciones que 
se le señalen.

Que mediante el Decreto 1716 del 14 de mayo de 2009 se reglamenta el artículo 13 de 
la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de 
2001, en materia de Conciliación Extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo 
y Comités de Conciliación.

Que el artículo 15 del Decreto 1716 de 2009 establece que: “Las normas sobre comités 
de conciliación contenidas en el presente capítulo son de obligatorio cumplimiento para las 
entidades de derecho público, los organismos públicos del orden nacional, departamental, 
distrital, los municipios que sean capital de departamento y los entes descentralizados de 
estos mismos niveles. Estos entes pondrán en funcionamiento los comités de conciliación, 
de acuerdo con las reglas que se establecen en el presente decreto (...)”.

Que el artículo 17 del Decreto 1716 de 2009 establece que: “El Comité de Conciliación 
estará conformado por los siguientes funcionarios, quienes concurrirán con voz y voto y 
serán miembros permanentes:

1. El jefe, director, gerente, presidente o representante legal del ente respectivo o su 
delegado.

2. El ordenador del gasto o quien haga sus veces.

3. El Jefe de la Oicina Jurídica o de la dependencia que tenga a su cargo la defensa 
de los intereses litigiosos de la entidad.

En el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, concurrirá el 
Secretario Jurídico o su delegado.

4. Dos (2) funcionarios de dirección o de conianza que se designen conforme a la 
estructura orgánica de cada ente.

La participación de los integrantes será indelegable, salvo las excepciones previstas 
en los numerales 1 y 3 del presente artículo”.

Que con la Resolución 55 del 4 de noviembre de 2011 se creó el Comité de Conciliación 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se señalan sus funciones, disponiendo en 
el artículo 2° la integración del citado Comité, siendo modiicada por la Resolución número 
0165 del 27 de marzo de 2014 que integra el Comité de Conciliación del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, y se dictan otras disposiciones, estableciendo en el artículo 2° 
que: “El Comité de Conciliación estará integrado por los siguientes funcionarios, quienes 
tendrán la condición de miembros permanentes y participarán en el mismo con voz y voto:

1. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, o su delegado.

2. El Jefe de la Oicina Asesora Jurídica, quien lo presidirá.
3. El Subdirector de Servicios Administrativos, en calidad de ordenador del gasto.

4. Un Asesor del Despacho del Ministro, designado por este.

5. El Jefe de la Oicina Asesora de Planeación”.
Que el artículo 6° del Decreto 3571 del 27 de septiembre de 2011, “Por el cual se esta-

blecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
y se integra el Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio”, señala dentro de 
las funciones del Despacho del Ministro: “… 17. Crear, organizar y conformar comités, 
…, teniendo en cuenta la estructura interna, las necesidades del servicio y los planes y 
programas trazados por el Ministerio para su adecuado funcionamiento”.

Que se hace necesario modiicar la integración del Comité de Conciliación del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

RESUELVE:

Artículo 1°. Modiicar el artículo 2° de la Resolución número 0165 del 27 de marzo de 
2014, por el cual se integra el Comité de Conciliación del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, y se dictan otras disposiciones, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Integración. El Comité de Conciliación del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio estará integrado por los siguientes funcionarios, quienes tendrán la condición 
de miembros permanentes y participarán en el mismo con voz y voto:

1. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, o su delegado.

2. El Jefe de la Oicina Asesora Jurídica, quien lo presidirá.
3. El Subdirector de Servicios Administrativos, en calidad de ordenador del gasto.


